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LOSTRABAJADORESDESCONOCENADÓNDE SERAN MIGRADOS

Info CDMX, a la espera
de un destino incierto

Salida. El comisionado presidente,
Arístides RodrigoGuerrero,presentó
suurenuncia al cargopara competir en

las elecciones del PoderJudicial

ÁNGEL ORTIZ

A unashorasdepresentarse la iniciativapara
la extinción de los organismos autónomos,
en el Instituto deTransparencia, Acceso a la
Información Pública, Protección de Datos

Personales Rendición deCuentasde la Ciu-
dad de México (Info CDMX) la incertidum-
brecrecióconel anuncio de larenunciadesu

comisionado presidente, Arístides Rodrigo
Guerrero.

A pesar de la defensa que ciudadanosyor-

ganizaciones civiles han dado por mantener

a las instituciones que velan por elAcceso
a la Información Públicay la Protección de
Datos Personales, Arístides Rodrigo Guerre-

ro, anunció su salida para competirpor un

cargo en el PoderJudicial en las próximas
elecciones.

Luego de realizar el anuncio, el presiden-
te del Info CDMX aseguró que las labores
del órgano autónomo se mantendránysólo
transitarán a un nuevo espacio que aún des-

conocen cuál será su destinooficial.
Guerreroseñaló queelproceso que atrave-

sarán los institutosde transparencia implicaa

nivel local la transición a unnuevoente, esto

sinvulnerar las funcionesque actualmente

desempeña en materia de transparencia y
solicitudesde información.

"Analizando fracción por fracción esta re-

forma constitucional,de laprimera a la sépti-
ma, se mantiene elderecho alAcceso a la In-

formaciónPública, semantiene laProtección
de DatosPersonalesysemantieneel recurso
derevisión",aseguró.

Un tema importante, consideró, será co-

nocer el ente al cual migrará el Info CDMXy
se esperaquedécontinuidada las funciones.

Con el transitarde este instituto de trans-

parencia fuecuestionada su autonomía, por
loqueArístidesRodrigo Guerreroseñalóque
tieneplenaconfianzaenqueno quedarábajo
laestricta operacióndelGobiernoyque:nose

vulnerarán losdatosde las los usuarios.
Asimismo, dio a conocer que abandonará

sucargoalfrentedel InfoCDMXporsuinten-
ción de registrarse para laelección de minis-

tros, juecesy magistrados del PoderJudicial,
sin precisarparaquécompetirá.

Pese a la inminente renuncia de a su car-

go, el aún comisionado presidente mencio-

nó que todas las personas que actualmente
se encuentran laborando en el instituto de

transparencia capitalino permanecerán en

sus funciones, por lo que no es motivo de
alarma su destino, pues señaló que el único

queabandonasucargoendichoórgano él.
Mencionó que el artículo séptimo tran-

sitorio del dictamen dice que los derechos
laborales de los trabajadores yservidores

públicos serán respetados en términos de la

legislación aplicable, los recursoshumanos

que se extinguen a consecuenciadel decreto

pasan a formar parte a aquellos que suman

atribuciones; en ese sentido, los empleados
del Info CDMX se mantendrían en la nueva

institución quepodría emerger.
El órgano garante llevará a cabo este miér-

coles 13 de noviembre una sesión en la cual
lasy los comisionados ciudadanos llevarán
a cabo una votación para, de manera demo-

crática, elegir con un voto a la persona que
quedaráal frente del instituto.

Seconservaelderecho la

información, laprotecciónde datos

recurso de revisión; lacuestión

ahora es cómo setutelarányatravés

de qué institución"

ARÍSTIDESRODRIGO GUERRERO,

comisionadopresidentedel CDMX
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VALORACIÓN.
Arístides Rodrigo
Guerrero dijo que
handialogado
con diputados
paraanalizar las

implicaciones
de extinguir
los órganos
autónomos.


